
Número 69. Martes 22 de Marzo. Año de 1870, 

tioU'tin tiDftáol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al.Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DP. SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella < i rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten scscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoia* 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lainü»-
raas; pero los de interés particular pagarán dos rai
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION. 

SPÜ-T: La ley fundamental del Estado 
ha sido ya jurada por casi todos los fun
cionarios públicos, según lo dispuesto 
por «'1 Gobierno de V. A. y confirmado 
por lns Curtes Constituyentes en la ley 
de 20 de enero último. 

Tiempo es, pues, de que el clero con
tribuya por su parte del mismo modo á 
la seguridad y consolidación de la gran
de obra de las Cortes Constituyentes. 

El patriotismo que debe animar á tan 
respetable clase, y del cual tantas prue
bas abundan en nuestra remota historia, 
no permite abrigar recelo alguno de re
sistencias que serian tan inconvenientes 
como ilegítimas. 

No es una novedad el juramento del 
clero á la Conatituciou de 1869. También 
en su tiempo prestó adhesión tan solemne 
a la de 1812 y á sus reformas de 1837 y 
1815, como á su vez el Episcopado de 
Francia y de Portugal juró* las leyes fun
damentales de estos Estados y prestó 
obediencia á los poderes en ellas cons
tituidos. 

Es además práctica constante que ar
ranca de remotos siglos y que subsiste 
con el asentiraieuto de la Iglesia en casi 
todas las naciones de Europa, inclusa la 
protestante Prusia, la de que las altas 
dignidades eclesiásticas, antes, después 
d al tiempo de su consagración juren 
obediencia y fidelidad á las leyes y al po
der soberano del Estado. Y si es lícito y 

repugna á la conciencia del Episcopa
do este juramento en tales circunstan
cias prestado, lícito es que el con el mis-
m ° objeto habrá de hacer por esta vez el 
clero español á ley fundamental promul
gada por las Cortes Constituyentes. La 
naturaleza del acto es la misma, el mis-
^o su carácter y los mismos sus efectos. 

La ley fundamental nada contieneque 
«a oponga ú los proceptos roligiosos. La 
libertad decultos que consagra esunde
recho político que protege en el drden 
temporallaconciencia del ciudadano; pe
ro que no le exime en el espiritual del 
cumplimiento de los deberes religiosos 
°<&e de sus creencias procedan. También 
este precioso derecho está consagrado en 
tes Constituciones do otros pueblos, y no 
poresto el clerocatólico dejado prestaron 
e l los el juramento de fidelidad á sus le -
V e » y de obediencia á sus Autoridades. 
La Santa Sede asi lo ha reconocido, una 

" ipado español 
iramento á 

c n S ^ r a d e
 f a l t a r e s t « por lo tanto al 

«mpltmiento do un deber que procede 

de las relaciones hasta ahora subsisten
tes que en el orden político leunenal Es
tado. Y al hacerlo así, dará también una 
prueba de que no abriga pensamientos 
de hostilidad, ni siquiera sentimientos 
de repugnancia á las libertades conquis
tadas en la revolución do setiembre, ni á 
los poderes constituidos por las Cortes 
Soberanas, y de que limitando sus aspi
raciones al cumplimiento de su espiritual 
misión no crea ni se propone crear inde
bidamente obstáculos al progreso de un 
pueblo libre. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer 
á V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 17 de marzo de 1870.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugeuio 
Montero Rios. 

DECRETO. 

Artículo 1.° Los M. RR. Arzobispos y 
Reverendo Obispos que se hallen en Ma
drid prestarán en el término del mes si
guiente á la fechado es'e decreto jura
mento de fidelidad á la Constitución v i 
gente ante el Ministro de Graci i y Jus
ticia, según la siguieute fórmula: « ¿ J u 
ráis por Dios y por losSantos Evangelios 
guardar la Constitución de la Monarquía 
española?»—«Sí j u r o . » — « S i asilo lu
ciereis, Dios os lo premie; ysi no, os h 
demande.» 

Art. 2.° Los demás M. RR. Arzobis
pos y RR. Obispos y los Cabildos metro-

Eolitanos, sufragáneos y colegiales esta-
lecidos en capitales de Audiencia pres

tarán, dentro do igual término los de la 
Península é islas adyacentes, y dentro 
del de dos meses los de Canarias, el mis
mo juramento ante losRegentes do aque
llos Tribunales, á presencia do su Secre
tario do gobierno. Los que residan en 
otras poblaciones lo prestarán dentro 
de los mismos plazos ante el respectivo 
Juez do primera ÍDstancia; y si hubiere 
más de uno, ante el Juez decano y á pre
sencia también de su Secretario de g o 
bierno. 

Art. 3.° Las individuos del cloro par
roquial y demás eclesiásticos exclaustra
dos y dependientes de todas clases de las 
Catedrales, Colegiatas, parroquias y ca
pillas que por razón de su cargo ú oficio 
eclesiástico perciban haber del presu
puesto del Estado, y que residan en el 
distrito municipal á que correspondan la 
capital del Juzgado do primera instancia 
prestarán el juramento en los plazos del 
artículo anterior ante la misma Autori
dad y á presencia de su Secretariode g o 
bierno. Los que residan en poblaciones 
donde haya mas de un Juzgado lo pres
tarán ante el Juez decano. Los que resi
dan en los distritos municipales que no 
sean capitales de Jozgado lo prestarán 
anta el respectivo Juez de paz, con asis
tencia de su Secretario. 

Art. 4.° Los Regentes de las Audien
cias y Jueces do primera instancia y de 

paz elevarán á este Ministerio por el con
ducto ordinario y en los ocho dias siguen-
tes á la conclusión de los mencionados 
plazos certificación de las actas del jura
mento que hayan recibido, librada por los 
respectivos Secretarios. 

Art. 5.° Loa Regentes y Jueces de 
primera instancia y de paz adoptarán las 
medidas oportunas para que los indivi
duos y dependientes del clero que, no es
tando ausentes de la Península, se hallen 
no obstante cufermos 6 legítimamente 
impedidos de concurrir ante su autoridad 
puedan cumplir en los plazos sobredichos, 
según las circunstancias de cada caso 
particular, con lo prevenido en eHte de 
creto. 

Art. 6.° Los eclesiásticos, cualquiera 
que sea su gerarquía, que se hallen ac
tualmente ausentes de la Península, ha
brán de prestar el juramento referido en 
el tdrmino de dos mese3 ante ol Represen
tante de España, d en su defecto auto el 
Cónsal español del punto de su residencia; 
debiendo estos funcionarios remitir en 
los 15 dias siguientes las actas de jura
mento que reciban al Ministerio de Gra
cia y Justicia. 

Madrid 17 de marzo do 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugeuio Montero Rios. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 

l imo. Sr.: Vistos los espedientes ins
truidos en los Gobiernos do las provincias 
de Huelva y Sevilla respectivamente á 
instancia de don Carlos Lamiablo y \Va-
trin, concesionario del forro-carril entro 
dichas capitales, con objeto de obtener 
la declaración de utilidad pública de la 
misma línea, según el decreto (hoy ley) 
de 14 de noviembre de 18G8, que fija l is 
bases para la nueva .'cgislacion de Obras 
públicas: 

Visto el art. 8.° de esta disposición: 
Vistos los informes emitidos por loa 

Gobernadores y Diputaciones de aquellas 
provincias, como también los formulados 
por los Ingenieros Gefes de las mismas y 
el de la división de forro-carriles de Se 
villa: 

Considerando que en ambosespedicntcs 
se han observado todos los requisitos y 
trámites legales, sin que implique la cir
cunstancia de no aparecer ontre los ante
cedentes los documentos que acreditan 
la realización del replanteo, con reclama
ciones ó sin ellas, cu los términos muni
cipales de Manzanilla, La Palma y N i e 
bla, pertenecientes á la provincia de 
Huelva, toda vez que la circunstancia de 
constar en los Boletines Oficiales los 
anuncios correspondientes á dichos pue

blos entre los de otros que en su dia han 
dado cuenta de aquel acto, y el haberse 
tramitado el espediente sin obstáculo a l 
guno, hacen snponer lógicameute que 
la carencia de aquellos datos reconoce 
por causa, no la omisión de tan importan
te requisito, sin > la creencia de no ser 
necesaria indicación alguna en los caso3 
que los interesados nada tengan quü opo
ner al replanteo practicado: 

Considerando que las reclamaciones 
interpuestas por algunos particulares, 
confirmadas por los Muuicipios respecti
vos, versan ya sobre la caroncia de dere
cho por parte de Lamiabl•? para pedir la 
declaración de utilidad pública quo soli
cita, mediante haber aceptado la condi
ción 1.a del pliego de la) concesidn, ya 
también sobre los daños quo han dosufrtr 
algunas fincas: 

Considerando que la interpretación da
da por los reclamantos á la citada condi
ción es errónea, puesto que los términos 
de la misma establecen el principio do 
que la concesión por sí no da derecho 
á la expropiación forzosa, lo cual no se 
opone ni incapacita al concesionario pa
ra ntilizar el medio legal que establece 
el decreto ley de 14do noviembre de 1863: 

Considerando que las reclamaciones 
relativas al menoscabo de los terrenos, 
apreciación de los mismos é indemniza
ción de los perjuicios, per más atendibles 
que aparezcan, son completamente aje
nas al objeto do este espediente, toda vez 
que tienen su lugar en los de expropia
ción, donde cada interesado puede ampa
rado por las disposiciones que garantizan 
de un modo eficaz la justa y racional in
demnización, hacer valer las razones so
bre el más ó el menos de la tasación: 

Considerando que las oposiciones de 
que se trata no afectan ni invalidan en 
manera alguna para la declaración soli
citada por Lamiable y apoyada unáni
memente por los informes favorables de 
las Autoridades, corporaciones y funcio
narios facultativos de que se ha hecho 
mención; 

S. A . el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con aquellos dictá
menes, se ha servido declarar de utilidad 
pública para los efectos do la ley de ex 
propiación y demás del decreto (hoy ley ) 
ele 14 de noviembre de 1868 el ferro-car
ril de Sevilla á Huelva proyectado por 
don Carlos Lamiable y Watrin. 

De drden de S. A . lo comunico á V. I . 
para los finca consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de mar
zo de 1870.—Echegaray.—Sr. Director 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio. 



Martes 22 de Marzo de 1870. 

SESTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Fechas 
de las 

compras 

28 

10 

10 
10 

10 

Vec ¡miad. 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Nombres. 

Aceite. 

Madrid.. |Ramon Giménez 

Carbón de encina. 

ídem JD. Femando Jaqoete. 

Alfileres de Pari?. 

ídem (isidro Oraeta 

Cebada. 

Icayetano Rivero 

Cola para carpintería. 

| Adrián Priera 

Escobas de palma. 

iFrancisco Alvarez 

Esparto. 

| Antonio Arias 

Hilo casero. 

JFrancisco Samaranch. 

Hilo de lana. 

JFrancisco Samaranch. 

Jabón. 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

Precio 

Escudos. 

2408 litros 

64.782 kilogramos. 

4 paquetes 

15 fanegas 

G kilogramos 

9 docenas 

18.349 kilogramos, 

6 kilogramos 

2 kilogramos 

Vicente Mnñoz 

Bernardo Fernandez.. 

Leña. 

Joaqnin Enamorado.. 

Paja para caballerías. 

Cayetano R i ve ro . . . 

Terciados de pino. 

Santiago Ramiro. . . 

460 kilogramos 
460 id 

Tomillos de rosca de 
madera. 

Isidro Oraeta 

22.384 kilogramos 

920 kilogramos . . . 

50. 

2 paquetes 

Importe. 

Escudos. 

0,502 

0,040 

lj'/OO 

2,100 

0.513 

0,9C0 

0,039 

3,695 

4,564 

0,374 
0,374 

0,016 

0,017 

0,800 

2,800 

1238,936 

2591,280 

6,800 

31,500 

3,258 

8,100 

715,611 

22,170 

9,128 

172,040 
172,040 

358,144 

15,640 

40,000 

11,200 

vM. a¿ r ,o d ™d£ f e b- r e r c? áf l ? 7 0 — ? administrador, Aureliano F. de Ronderos 
— V." J3.°—El Comisario do Guerra Inspector, Casiano Martínez. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 
MES DE FEBRERO DE 1870. 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mi don Mariano de Zaragoza 
Administrador de la espresada factoría, en todo el presente mes, con intervención 
del señor Comisario de guerra Inspector. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en l o s 

dias y puntos que se expresan. 

Dias. 

1 1 

12 

12 

Pueblos. 

Aranjuez, 

ídem. 

ídem. 

Nombres de los vendedores. 

Aceite. 

D. Bartolomé* Roble-
dano. 

Hilo casero. 

D. Dionisio Salto.. 

Hilo de lana. 

Dionisio Salto.... 

Número 
de cada 
recibo 

') docu
mento. 

CANTIDAD. 

Litro. 

300 

3 

Total 

Kilo. 

r-necios. 

Eses. Mies. 

470 

500 

IMPORTE. 

Eso, • l i s . 

141 

6 

2 500 

149 500 
Aranjuez 28 de febrero de 1870.—El Administrador, Mariano de Zaragoza.— 

Y . p B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Eduardo Saenz de Tejada, 

Dias. 
Pueblos 

dondo se han hecho 
las compras. 

24 Alcalá 
26 % 

21 » 
25 

21 
25 

21 3 
25 

21 

» 23 
24 » 
» s> 

25 j> 
26 3 
28 3 

21 3 
22 3> 
24 

Vendedores. 

Leña. 

Rufino Ruiz 
Francisco Sánchez. 

Harina de primera clase. 

D. Antonio de la Peña. 
D. Manuel Septien 

Harina de segunda. 

D. Antonio de la Peña.. 
D. Manuel Septien 

Harina de tercera. 

D. Antonio de la Peña. 
D. Manuel Septien.. . 

Cebada. 

D. Mariano Corral 
Francisco Sánchez 
D. Pascual G. y Martínez 
D. a María Godo 
D. Teodoro Camino 
D. Ángel Arpa 
1). Martin Martínez 
Felipe Agudo 

Paja. 

José Hernández . 
Gregorio Merino 
Ignacio Pérez . . . 

CANTIDAD 

Quint. mét.l Fanegas. 

77,50 
20,92 

27.61 
18,42 

55,21 
36,80 

27,61 
24,15 

297,20 
348,58 
389,42 

263 
300 24 
100 
702 
94 24 

500 
149 24 
640 

Precio 
de la unidad 

Eses. Mus. 

1,304 
1,304 

14,348 
11,348 

12,609 
12,809 

10,869 
10,869 

2,100 
2,100 
2,100 
2,100 
2,10O 
2,100 
2,100 
2,100 

1,444 
1,444 
1,444 

Alcalá de Henares 28 de febrero de 1870.—El Administrador, Pascual Royo.-
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MES DE FEBRERO DE 1870. 

Relación de hs compras verificadas en dicho mes, con espreston de sus valores y de-
mas gastos que las couciernen, dias, pontos y sagetos de quienes se han adquirido. 

RESUMEN. 

Los 140 quintales métricos de harina importan *"Tri ^ 
Las 1100 fanegas de cebada importan 2 ' o ] o «00 
Los 230 quintales métricos de paja importan 312J>^^ 

Total ~^\0JW 

Aranjuez 28 de febrero de 1870.— El Administrador, Mar iano deZaragoza-" 
V.° B. ü —El Comisario do Guerra Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

Días. 

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Número 
de 

fanegas 
Quintales 
métricos. 

Kilo
gramos. 

Valor 
de cada uno 

Escudos. 

t *] 

lUPOnTK, 

Eses. Mils. 

Harina de l . B clase. 

9 AraDjuez.. Fábrica de Aranjuez 

ííarina de 2.* clase. 

3 35 » 13,910 486,í-50 

9 ídem Fábrica de Aranjuez 

Harina de 3. a clase. 

70 3 13,260 928,200 

9 ídem Fábrica de Aranjuez 35 » 10,652 372,820 

T O T A L . . . » 140 » » 1787,870 

Compra de cebada. 

7 ídem D. Carmelo Sánchez 1100 3 » 2,100 2310 

T O T A L . . . 1100 » » 2310 

Compra de paja. 
1 
i 

' 7 Ídem Julián Garcia Gango i 230 X> 1,360 312,800 



Martes 22 de Marzo de 1870. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA N U E V A . 

FACTORÍA, DE SUBSISTENCIAS DE M A D R I D . — M E S DE FEBRERO DE 1870. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, días, puncos y sugetos de quienes se lian adquirido. 

Pueblos 
donde so han 

h e c h o l a s 
compras. 

Madrid... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres de los vendedores, 

Harina del comercio 
para el pan de tropa. 

D. Benito Medrano 
ídem 
ídem 

D. Ciro M. González... 
ídem 
ídem 

D. Antonio P. Mantilla 
ídem 
ídem 

T O T A L . . . 

Su clase. 

1." 
2. a 

3. a 

1.a 

2.* 
3. a 

1." 
2." 
3. a 

Quintales 
métricos. 

375 
750 
375 

9 
18 
9 
9,16,5 

18,33 
9,16,5 

1572,66 

Valor 
de cadautu 

Escudos. 

14,606 
13,175 
11,737 
14,500 
13,475 
11,737 
14,345 
12,606 
10,868 

I I I P O H T E . 

Eses. Mils. 

5477,250 
10.106,250 

4401,375 
130,500 
242,550 
105,633 
131,472 
231,068 
99,605 

20.925.703 

Leña. 

D. Ezequiel Ceinos 

Cok. 

D. Antonio Piñeiro 

Cebada. 

Diego Batre s 
Mauricio Arribas 
Andrés Pérez 
Antonio Nono de la Rosa 
Diego Batres 

ídem 
ídem 

D. Alejandro Marcos... 
Diego Batre3 
D. Je sé Regueiro 
D. Carlos Serbert 
Pió Castro 
D. Ciro M. González. . . 

I 119,80,7 

» 24,90 

Fanegas. naciones. 

94,24 756 
64 512 

199,24 1596 
416,24 3332 
105 840 
84,24 676 
46,24 372 

380 3040 
49 392 

324 2592 
5014 40112 

100,24 804 
950 7600 

7828 62624 

1,179 

2,446 

2,050 
2,050 
2,050 
2,100 
2,050 
2,050 
?,050 
2,050 
2,050 
2,050 
2,100 
2,050 
2,050 

141,252 

6 0 , 9 0 5 

193,725 
131,200 
408,975 
874,650 
215,250 
173,225 
95,325 

779,000 
100,450 
664,200 

10529,400 
206,025 

1947,500 

16318,925 

Paja. 

Felipe Navacerrada... 
Severo Soarez 
Benito Martínez 
Manuel Mateo 
Juan Orgaz 
Bautista Ibañez 
Balbino Alvarez 
Benito Martin 

ídem 
Quintín Rivero 
Balbino Alvarez 
Facundo Navacerrada. 
Gumcisiodo Cabezón . . 
Bautista Ibañez 
Benito Martin 
Quintín Rivero 

ídem 
Facundo Navacerrada, 
Julián Navacerrada... 
José* Regueiro • 
Benito Martin 
Bautista Ibaüez 
Bi-nito Martin , 
F41ix Castro 
Facundo Navacerrada 
Quintín Rivero 

T O T A L . . 

Quintales 
métricos. 

241,66 
103,64 
112,38 
154,83 
88.89 

228,21 
218,66 
128,37 
163,91 
83,74 

112,73 
54,07 

175,99 
254,55 
144,01 
86,27 
50,62 

234,54 
154,71 
188,42 
130,55 
160,69 
228,31 
145,15 
53,29 

149,52 

3847,71 

1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1.739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 
1,739 

420,247 
180,230 
195,429 
269,249 
154,580 
396,857 
380,250 
223,235 
285,039 
145,624 
196,037 
94,028 

306,047 
442,662 
250,433 
150,024 
88,028 

407,865 
269,041 
327,662 
227,026 
279,440 
397,031 
252,416 
92,671 

260,015 

6691,166 

Madrid 28 de febrero de 1870.—El Administrador, Ángel Cortina.—V. Q B.°—El 
comisario de Guerra Inspector, Pedro Atauri. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se espresan. 

Dias. 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. Vendedores. 

Carbón. 

15 Alcalá D. Francisco Serrano.., . . . . 

Esparto. 

19 ídem Juan Soler 19 ídem 

Hilo casero. 

11 ídem 

C A N T I D A D . 

Litro.- Kilogramos. 

2.990 

6.750 

Precio 
de la unidad. 

Eses. M¡ls. 

0,041 

0,037 

2,800 

Alcalá de llenares 28 de febrero do 1870.—El Administrador, Jaciuto B. Her-
múa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncer. 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE V I C A L V A R O . — M E S DE FEBRERO DE 1870 . 

Relación de las compras verificadas en, dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se hun adquirido. 

kD¡as. 

Pueblos 
donde se han 

h e c h o l a s 
compras. 

Nombres de los vendedores.. V anegas. 

Cebada. 

26 Vicalvaro . 1364 

Paja. 

19 ídem Gerónimo Fernandez . . . . 
22 ídem 
24 ídem 

TOTAL » 

Quintales 
métricos. 

r 86,04 
504,08 
562,72 

1152,84 

4Valor 
de cada una 

Escudos. 

2,100 

1,956 
1,956 
1,956 

mronTE. 

Eses. Mils. 

2864,400 

168,294 
985,980 

1100,680 

2254,954 

Vicalvaro 28 de febrero de 1870.—El Administrador, José Vil lanas.—V.° B.* 
—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Atauri. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

imgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Juez de paz 6 interi
no de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano don Eduardo 
Hermenegildo Hernández, dictada en au
tos promovidos á instancia del Procura
dor don Eugenio Santiago Aguado, á 
nombre de don Francisco Soler y Marco, 
de esta vecindad, y habitante en la calle 
del Olmo, núm. 31, de estado viudo, pro
pietario sobre liberación de las cargas y 
gravámenes á que se halla afecta un» 
casa en esta capital y su calle de la Co
madre, núm. 4 antiguo, 74 moderno, 
manzana 59, que linda por la derecha con 
casa núm. 72, de la propiedad do don 
Maximino González, por la izquierda con 
casa núm. 76 de don Carlos López Na
varro, y por el testero 6 espalda con la 
casa de la calle de las Provisiones, n u 
mero 4, de la propiedad de don José Ma -
ria Ontiveros, sobre la cual existen los 
gravámenes siguientes: 

Una obligación constituida por Genara 
Andreu á pagar 7400 rs. á Antonio Ro
dríguez, y para cuyo cobro consintió esta 
en percibir 4 rs. y medio diarios, mitad 
líquida de lo que producía el arriendo de 
la caea-tahona, núm. 74 moderno de la 
calle de la Comadre, la cual quedó al 
efecto hipotecada á dicha responsabilidad. 

Otra obligación constituida por Faus
tino López y Genara Andreu, su mujer, á 

pagar á don Francisco de la Torre, 20.000 
reales con el interés de un 6 por 100 y 
para cuyo p^go lo dieron la administra
ción de la mencionada casa, quedando 
además hipotecada. 

Dos censos perpetuos, uno de 3 duca
dos y 3 gallinas de renta anual con IOB 
correspondientes derechos do licencia, 
tanteo y veintena, á favor de don Andrés 
de Prado y Mármol, y otro de 1862 rs. de 
capital y 28 de renta eu cada un año tí 
favor del Conde do Belmonte. 

En virtud de lo cual se cita, llama y 
emplaza por el presente y término de se
senta dias á los citados señores don A n 
tonio Rodríguez, don Francisco de la 
Torre, don Andrés de Prado Mármol y el 
señor Conde de Belmonte 6 sea á su9 he 
rederos ó oausa-habientes, para que den
tro de dicho término comparezcan en es
te Juzgado á deducir las acciones y de 
rechos que les competan contra la can
celación que se pide. 

Madrid 19 de marzo de 1870.—El Es 
cribano, E. Hermenegildo Hernau'icz.— 
V.°B.°—Igneson.-652. 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista y para pago de un acreedor, 
se sacan á pública subasta diferentes 
muebles que han sido tasados en la canti
dad de 6790 reales, los coales podrán ver
se en el coarto principal de la casa nú
mero 5 de la calle del Pez, y para su r e 
mate se ha señalado el dia 30 del pre
sente mes de marzo y hora de la una de 



Martes 22 de Marzo de 1870. 

8a tarde, «n ía audiencia de dicho Juz-
gado. 

Madrid 19 de marzo do 1870.—El Es 
cribano, J. Carretoro.— 64G. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan do Ignesou, Jaez de primera ins
tancia del distrito do Buena-vieta de es
ta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se saca á la venta en publica 
subasta por término de veinte dias una 
casa sita esta curte y su calle do las Tor 
res, señalada con el núm. 7 moderno, de 
la manzana 298, que comprende de su
perficie 3397 metros 71 decímetros caa-
drados, y ha sido tasada por el arquitec
to de la Academia do Nobles Artes de 
San Fernando, don Severiano Sainz de la 
Lastra,en la cantidad de 71.866 escudos, 
ó sean 718.660 reales, á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 11 iic abril próximo, á la una do su 
tarde, en dicho Juzgado; no admitiéndo
se postura sin que en el acto do la subas
ta so consigno previamente el 10 por 100 
de la tasación, hallándose los autos hasta 
el dia del remate en la Escribanía del ac
tuario, que la ti**»e en la calle de la Paz, 
número 13, coarto segundo, para ins
trucción de los que deseen tomar parto en 
la licitación. 

Madrid 18 do marzo de 1370.—El e s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

650. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En Madrid á 12 do marzo 
de 1870, vistos estos aatos que sigue la 
Comisión liquidadora de los bienes del 
Concurso de acreedorrs de don Eduardo 
Noel y Rijans, contra don Pablo Diez y 
Nuñez, sobre tercería de dominio á unos 
bienes embargados á Noel á iustanc¡;i de 
Diez, cuyes autos so hau traído á la vista 
para decidir uu incidente promovido por 
el último sobre que se lo defienda por 
pobre.. 

Resultando de la prueba testifical que 
dicho Diez ha suministrado que carece 
de bienes y rentas, y se halla atenido á lo 
que gana al oficio de carpintero. 

Eosnitando de informe obtenido de la 
Admiuistracione económicas de esta pro
vincia que no figura como contribuyente 
por territorial y qno por subsidio como 
carpintero lo está repartida la cuota 
anual de 17 escudos, 92 milésimas. 

Considerándole por lo tanto compren
dido en el número 4.° del ; rticulo 182 do 
la ley de enjuiciamiento civil, 

Fa lb : qu« debo declarar y declaro po
bre para litigar á dou Pablo Diez y Nu
ñez, quien en su virtud podrá disfrntar 
de los beneficios que otorga el artículo 
181 de la citada ley de enjniciamiedto c i 
vil, sin perjuicio para en sos caso de lo 
que la misma dispone en los artícol s 197 
al 200. 

En atención á la rebeldía en que durau-
te la suutanciacion de este incidente ha 
estado coustitoido don Eduardo Noel y 
Rijans, adema* de notificarle la presente 
en los estrados del Juzgado y de hacerla 
notoria por medio de edictos que se fijen 
en los sitios públicos de costumbre de esta 
capital, insértese en el Boletiu Oficial de 
esta provincia y en el Diario de Avisos 
de esta villa. 

Y por esta mi seutoncia así lo proveo y 
mando, y lo firmo —Manuel Cortés. 

Publicación.—En Madrid á 14 de mar
zo de dicho año, el señor don Manuel 

Cortés, Juez do primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, dio y pro
nunció en audiencia del dia de hoy la pre
cedente sentencia, de que yo el infrascri
to Escribano doy fé.—José María Cas-
tells.—648 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

En virtud do providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del Escribano don Vicente 
Reyter y en cumplimiento de lo prove
nido en el artículo 54! de la ley de en
juiciamiento civil, se ha mandado publi
car haberso nombrado síndicos del con
curso voluntario de acreedores de don 
José María de Ayús, vecino de esta ca
pital , á los señores don Carlos Pérez y 
Moliner que tiene su domicilio en la ca
lle ie San Juan, número 3 y 5, piso s e 
gundo derecha, y don José María Car-
bonell, que vive en la Plaza del Progre
so, número 13, piso tercero izquierda, 
previniendo se haga entrega á dich.03 
señores síndicos de cuanto corresponda 
al concursado. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autrau y González, Jooz de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 
Por este segundo edicto, se hace sa

ber la muerto intestada de José Julián 
Canato Corominas y Cayetano Coromi-
nas. acaecida la del primero en la ciudad 
de Burdeos y la del segundo en Madrid, 
de donde ambos eran naturales, para 
que en el término do veiute dias se pre
senten los que so crean con derecho á 
sus bienes á deducir sus acciones; ha
ciéndose saber que se ha presentado Juan 
José Santiago Corominas y Sobóla, hijo 
de José y de María y sobrino del Caye
tano, en solicitud de que so le declare 
heredero. 

Madrid 18 de marzo de 1870.—Isidro 
Autrau.—Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instaucia del distri
to del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez do primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Mateo 
del Valle, Juan Congosto, Santiago Gra
nel, VictorRojo, Juan Francisco Sánchez, 
Benigno Molina y Luis Fernandez, para 
que en el preciso término de treinta dias, 
único que se les señala, comparezcan en 
dicho Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que se sigue en 
el mismo y Escribanía del infrascrito 
por haber sido sorprendidos con otros en 
la casa de juego de la calle de Cádiz, nú
mero 8, cuarto bajo, la noche del 16 de 
diciembre último; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo so seguirirá dicha 
causa en su rebeldía y los parará el per-
perjuicio que haya logar. 

Madrid 11 de marzo de 1870.—Salus-
tiano García Muñoz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de tíelaje. 

Debieudo procoderse á la rectificación y 
formación del amillaramieoto de riqueza 
de esta villa y su término, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de la misma y 

año económico próximo de 1870-1871, se 
hace preciso que todos los propietarios, 
ganaderos y colonos, tanto vecinos como 
forasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el termine de 
veinto dias, las oportunas relaciones de 
las altas y bajas que hayan sufrido en su 
riqueza; bien entendido que pasado di
cho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya logar. 

Getafe 14 de marzo de 1870.—El A l 
calde, Tomás Deleito. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramionto que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería del año oconó-
mico de 1870 á 1871, todos los hacendados, 
tanto vecinos como forasteres, presenta
rán onel término de treinta dias, conta -
dos desdo esta fecha, relaciones juradas 
de las variaciones que hayan osperimen-
tado en su riqueza: pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna. 

Zarzalejo 14 de marzo do 1870.—Juan 
Francisco de Galo. 

Alcaldía popular de Torrejon de la Cal
zada. 

Hallándose próxima la época de dar 
principio á los trabajos del apéndice al 
amillaramionto que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial, para el año económico do 1870 á 
1871, se hace saber á los propietarios, 
colonos y ganaderos, rsi vecinos como 
forasteros, que hayan tenido alteración 
en sa riqueza respectiva, presenten re
laciones juradas y justificadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de un mes, á contar dosde es
ta fecha; en la inteligencia, que trascur
rido el tiempo prefijado, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Torrejon de la Calzada 16 de marzo de 
1870. — El Alcalde, Manuel de lasHeras. 

Alcaldía popular de Horcajuelo. 
Para que la Junta pericial de este pue

blo pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
del mismo, base de la derrama para el 
próximo año de 1870 á 1871, de la contri-
bucian territorial, es preciso que los con
tribuyentes que hubiesen esperimentado 
alteración en sus cuotas de imposición, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y on el término du quince dia9, 
las relaciones juradas, por duplicado y 
con toda claridad, que previene la ins
trucción; advirtieudo á los que dejen 
trascurrir dicho término sin verificarlo, 
que después no serán oídos. 

Horcajuelo 16 de marzo de 1870.—El 
Alcalde popular, Jesús Umbría. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
Para la formación del apéndide al ami

llaramiento que ha de sorvirde tipo para 
el repartimiento de contribución territo
rial, cultivo y gana !ería, perteneciente al 
año económico venidero de 1870 á 71, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración, presenten rela
ciones en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de quince dias, con
tados desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de Majadahonda 
y Torrelodones darán publicidad á este 
anuncio. 

Las Rozas 14 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Alcaldía popular de Builrago. 

Habiéndose estraviado en la villa del 
Molar, á las siete de la noche del dia lo 
de este mes, una yegua, con una silla y 
un cabezón, con su rouzalatrás, delapro-
piedad de don Ricardo González, de es
ta vecindad, y cuyas señas son: pelo pe
licano, dedo y medio próximamente me
nos do la marca, una R en una nalga y 
una estrella en la frente, y además se ha
lla criando, se suplica á las personas que 
sepan de su paradero ó la hayan podi
do recoger la entreguen en esta á su ci
tado dueño, quien abouará los gastos que 
haya causado, y manifestará su agrade
cimiento. 

BuitragolO de marzo de 1870.—El A l 
calde, Zacarías Solis.—El Secretario, 
Ensebio María González. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El Ayuntamiento y Junta municipal, 
en sesión de este dia, han acordado que 
se arriendon en pública subasta los arbi
trios impuestos á los artículos do comer, 
beber y arder, con arreglo al pliego de 
condiciones y tarifa que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

El remate tendrá logar el domingo 27 
del astnal,en la casa Ayuntamiento, des
de las once de su mañana en adelante, ol 
cual durará hasta el 30 de junio pró
ximo. 

Cercedilta 20 do marzo do 1870.—El 
Alcalde. Cirilo Herrera. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE Dli LA CORONA . 

Se saca nuevamonto á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 10 por 100 
del precio de sus respectivas tasaciones, 
la venta de los árboles secos que deben 
cortarse en los jardines y calles lineales 
de Aranjuez,como igualmente las leñas 
que produzca la poda en dichos puntos, 
cuyo.acto tendrá logar simultáneamente 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la 
Corona en dicho sitio el dia 26 del cor
riente mes, á la nna de su tarde. 

El pliego de condiciones so hallará de 
manifiesto en ambos puntos á los l id ia
dores que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 18 de marzo de 1870—El D i 
rector geoeral, Manuel Ortizde Pinedo. 

Testamentaria del Excmo. señor don Luis 
Garcini. 

Los herederos de don José Vega y L a -
jan, Escribano que fué de la Parrilla, pro
vincia de Toledo,que residía on estacar
te el año de 1852; 

Los de Pedro Guadalix, vecino que fué 
del inmediato pueblo de Paracuellos de 
Jarama, y 

L09 de don Carlos Heron, Comandante 
que fué del primer batallón segundo re
gimiento de Gnardia8 españolas, 

Se servirán presentarse en la casa ca
lle del Barco, uúm. 38, cuarto principal» 
donde aquella radica, para enterarles de 
asuntos que les interesan —649. 

Editor, ü. Juan Antonio Qarcia 
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